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PERFIL DE PROYECTO (PP) 

ARGENTINA

I. DATOS BÁSICOS 

Título del proyecto: Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión 
Provincial II, Línea de Crédito Condicional para Proyectos de 
Inversión (CCLIP) y Primera Operación  

Número del proyecto: AR-L1285/AR-O0007 

Equipo de proyecto: Emilio Pineda Ayerbe (IFD/FMM), Jefe de Equipo; Carola Pessino 
(IFD/FMM), Andrés Muñoz (FMM/CBR); Emilio Sawada 
(ENE/CUR); Juan Manuel Leano (TSP/CAR); Edwin Malagon 
(ENE/CAR); Natasha Kate Ward (VPS/ESG); Soraya Senosier 
(VPS/ESG); Jennifer Doherty Bigara (CSD/CCS); Rodolfo Graham 
(LEG/SGO); Marisol Pinto (FMP/CAR); Laura Dadomo (CSC/CAR); 
y Mariana Canillas (IFD/FMM) 

Prestatario de la Primera 
Operación: 

República Argentina 

Organismo ejecutor de la 
Primera Operación: 

El Prestatario, a través del Ministerio del Interior, Obras Públicas 
y Vivienda (MIOPV). Los Gobiernos Provinciales (GP) 
participantes serán subejecutores. 

Plan Financiero:  Línea de Crédito 
(CCLIP) 

1era. Operación 
Individual 

 BID (CO): US$450 millones US$150 millones 

 Local1:  US$50 millones 

 Total:  US$200 millones 

Salvaguardias: Políticas identificadas: OP-102, OP-703 (B.3, B.13); OP-704; 
OP-710; OP-761  

Clasificación: B.13 

II. JUSTIFICACIÓN GENERAL Y OBJETIVOS 

A. Contexto 

2.1 Argentina es un país federal constituido por 23 provincias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (CABA), que actualmente enfrenta el desafío estructural de 
acelerar su crecimiento económico de mediano plazo. Desde 1960 la economía 
argentina ha crecido anualmente en torno al 1,1%, en promedio, muy por debajo 

                                                 
1  La contrapartida local para esta primera operación será financiada con recursos de la Agencia Francesa para 

el Desarrollo. 
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de la tasa observada en otros países de la región2. Este lento crecimiento se 
explica por un bajo nivel de inversión privada y pública (BID, 2016)3. 

2.2 Entre los principales factores que limitan la capacidad de los GP para fomentar la 
inversión privada y realizar inversión pública están: (i) el Impuesto a Ingresos 
Brutos (IIBB) que es altamente distorsivo4 (BID, 2016; OCDE, 2017); y (ii) la 
reducción en los recursos asignados a la inversión pública, producto de un 
crecimiento sostenido del empleo público. 

2.3 El IIBB grava las ventas intermedias generando un efecto cascada que incentiva 
la integración vertical y afecta aquellos sectores con mayores etapas intermedias 
(BID, 2016; OCDE, 2017). Adicionalmente, el IIBB afecta el comercio 
interprovincial debido a las diferencias en las alícuotas dependiendo de la 
provincia donde reside la empresa, (Galliani y Afonso, 2018).  

2.4 Se requiere aumentar la proporción de los ingresos por concepto del Impuesto a 
Bienes Inmuebles (IBI). La recaudación del IBI se ha reducido casi a la mitad 
durante las últimas dos décadas, pasando de representar un 0,63% del PIB en 
2000 a solo un 0,37% en 2015 (Goytia y Cristini 2017; OECD. Stat). Esta caída, 
la más pronunciada en la región durante el período analizado (BID, 2014), ha sido 
en parte producto de sistemas de catastro obsoletos y de la falta de incentivos en 
las provincias5 para actualizar las valuaciones de las propiedades (IERAL, 2017).  

2.5 El crecimiento del gasto corriente ha sido el principal limitante para reducir 
impuestos distorsionantes. Entre 2006 y 2016, el crecimiento de la masa salarial 
a nivel provincial fue de 4,8 puntos porcentuales del PIB (Galliani y Afonso, 2017), 
acompañado por debilidades en los sistemas de administración financiera, 
planeación, programación presupuestaria y seguimiento del gasto (IERAL, 2017). 

2.6 La inversión pública se redujo como porcentaje del gasto total provincial de un 
promedio de 21% en 2005 a 14% en 2016, a pesar de que existen persistentes 
brechas de infraestructura regional6. El impacto de la inversión provincial lo limitan 
ineficiencias en la gestión del ciclo de inversión7. 

2.7 El Gobierno de Argentina se propuso en 2017 una ambiciosa agenda de reformas 
para reducir las restricciones a la inversión privada, así como para fortalecer la 
inversión pública. 

                                                 
2  El crecimiento promedio es aún más bajo si se considera el periodo entre 1975 y 2014 cuando fue de tan solo 

de un 0,8%. Para un periodo similar, el crecimiento promedio registrado en Brasil fue 2,1%, en Chile 4,6% y 
en México 2,2%. Ver Country Development Challenges (CDC). 

3  El nivel de inversión se redujo de 19,5% del PIB en 2007 a 14,8% del PIB en 2016. Este nivel de inversión se 
encuentra significativamente por debajo de otros países de la región como Brasil (18%), México (22,7%) y 
Chile (22,7%). Crecimiento en Argentina en el último siglo (Gabriel Sanchez, 2014).  

4  Este impuesto recaudó en 2017 en torno a 3,9% del PIB. 
5  Producto de la existencia de un impuesto patrimonial a nivel nacional, el incremento de los valores catastrales 

beneficio la recaudación nacional. 
6  Ver nota de indicadores regionales del CDC. 
7  Una evaluación reciente a la gestión de inversión pública provincial (10 provincias), muestra que los sistemas 

presentan rendimientos en términos de la calidad, procesos de selección de proyectos, evaluación, 
implementación y seguimiento, que van desde insuficientes hasta no existentes (IERAL, 2017), sin puntaje 
que indique un cumplimiento bueno o al nivel de las mejores prácticas internacionales. 

http://www.oecd.org/eco/oecd-economic-surveys-argentina-2017-eco-surveys-arg-2017-en.htm
http://www.oecd.org/eco/oecd-economic-surveys-argentina-2017-eco-surveys-arg-2017-en.htm
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-AR-LON/AR-L1283/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-1899350182-15
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2.8 Reforma tributaria provincial. A fines de 2017 los GP acordaron con el Gobierno 
Nacional (GN) un Consenso Fiscal8 que busca la reducción del IIBB. A través de 
este Consenso Fiscal, los Gobiernos provinciales han asumido el compromiso de: 
(i) reducir las alícuotas en un plazo de cinco años, exentando a los sectores 
primarios de producción; (ii) eliminar tratamientos diferenciales basados en el 
lugar de radicación; y (iii) desgravar los ingresos provenientes de las actividades 
de exportación. El cumplimiento de este paquete de reformas centradas en la 
reducción del IIBB está siendo apoyado por el Banco con la operación Programa 
para Impulsar el Crecimiento (AR-L1283). 

2.9 Responsabilidad fiscal. Para financiar la reducción del IIBB se impulsaron 
reformas destinadas a consolidar el gasto corriente e incrementar la recaudación 
de impuestos menos distorsivos: 

a. Reforma de la Ley de Responsabilidad Fiscal9. Establece que el gasto 
primario corriente de las provincias no podrá incrementarse por encima de la 
inflación y no se podrá incrementar el personal por encima del crecimiento de 
la población. 

b. Fortalecimiento del IBI10. Las provincias se comprometen a: (i) crear un 
organismo federal que determine valuaciones fiscales de propiedades 
inmuebles de acuerdo a mercado; (ii) adoptar las metodologías y 
procedimientos para las valuaciones fiscales definidas por el organismo 
federal; (iii) fijar alícuotas en un rango entre 0,5% y 2%; y (iv) eliminación 
gradual del impuesto al patrimonio nacional. 

B. Justificación 

2.10 El GN solicitó al Banco apoyo para un programa destinado a fortalecer las 
capacidades de gestión fiscal y de ejecución de inversiones prioritarias en las 
provincias, en apoyo a la implementación del Consenso Fiscal y las reformas 
citadas. Los siguientes factores justifican la intervención en el programa 
propuesto: (i) la experiencia del Banco en Argentina con programas de 
fortalecimiento de la gestión subnacional; y (ii) la alineación con la Estrategia de 
País con Argentina (2016-2019), en particular con el objetivo de mejorar el entorno 
de negocios a través de mejorar la eficiencia del estado y el objetivo estratégico 
de fortalecimiento institucional del gobierno.  

2.11 Alineación estratégica. El programa es consistente con la Actualización de la 
Estrategia Institucional 2010-2020 (AB-3008) y se alinea estratégicamente al 
desafío de desarrollo de productividad e innovación, al aumentar el uso de 
impuestos menos distorsionantes y mejorar la eficiencia de la inversión pública, y 
con el área transversal de fortalecimiento de la capacidad institucional y Estado 
de derecho, por medio del fortalecimiento de los sistemas tributarios y de gestión 
y planificación de recursos públicos. El programa contribuye al Marco de 
Resultados Corporativos (CRF) 2016-2019 (GN-2727-6) mediante los indicadores 
de: (i) impuestos recaudados como porcentaje del PIB; (ii) agencias 

                                                 
8  Ley Nº 27.429. 
9  Ley Nº 24.428. 
10  Ley Nº 27.429. 
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gubernamentales beneficiadas por proyectos que fortalecen los instrumentos 
tecnológicos y de gestión para mejorar la provisión de servicios públicos, al 
fortalecer los sistemas catastrales y los sistemas de administración financiera 
pública; y (iii) gobiernos subnacionales beneficiados por la descentralización, la 
gestión fiscal y proyectos de capacidad institucional. Asimismo, el programa es 
consistente con la Estrategia de País del Grupo BID con Argentina (2016-2019) 
(GN-2870-1), en particular con el objetivo de mejorar el entorno de negocios a 
través de mejorar la eficiencia del estado y con el objetivo estratégico de 
fortalecimiento institucional del gobierno. Igualmente, el programa se alinea a la 
Estrategia Sectorial sobre las Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar 
Social (GN-2587-2), y es consistente con el Documento de Marco Sectorial de 
Política y Gestión Fiscal (GN-2831-3), relacionado con la mejora en la equidad 
fiscal, y el Documento de Marco Sectorial de Descentralización y Gobiernos 
Subnacionales (GN-2813-3), en las dimensiones: (i) mejorar la eficiencia y calidad 
del gasto y de la prestación de servicios; y (ii) aumentar la recaudación de 
impuestos. 

2.12 Instrumento. La CCLIP es el instrumento más adecuado para el financiamiento 
del programa en virtud de: (i) ofrece cobertura en términos de la atención a la 
totalidad de las provincias del país; (ii) permite estandardizar en todas las 
operaciones los aspectos comunes de la línea, promoviendo importantes 
economías de escala; (iii) promueve la consecución de metas estratégicas a nivel 
de país, derivadas del Consenso Fiscal, al mismo tiempo que ofrece soluciones a 
las necesidades particulares de cada provincia participante; (iv) posibilita, en 
cuanto al diseño, aprobar varias operaciones bajo la misma definición de objetivos 
y resultados, componentes, productos prioritarios, evaluación unificada y la 
utilización de un único Reglamento Operativo del Programa (ROP); y (v) ofrece la 
disponibilidad de un mecanismo ágil, de respuesta rápida para la preparación y 
aprobación de operaciones, con bajos costos, en el contexto de la urgencia de 
alcanzar resultados en el corto plazo que contribuyan a mejorar el equilibrio fiscal 
provincial y el crecimiento económico a partir del incremento de ingresos y la 
mejora de la eficiencia y eficacia del gasto de las provincias. 

C. Objetivo 

2.13 El objetivo de la CCLIP es contribuir al crecimiento económico provincial y a la 
sostenibilidad fiscal, a través de la mejora de la gestión de los ingresos, gastos y 
de la inversión pública, y la implementación proyectos de inversión. La interacción 
entre las acciones de fortalecimiento y los proyectos de inversión pública permitirá: 
(i) incentivar las mejoras en la gestión fiscal, a través de su vinculación con el 
financiamiento de proyectos; y (ii) asegurar que las mejoras en la gestión de la 
inversión provincial sean implementadas. La primera operación de la línea CCLIP 
tiene como objetivos específicos a nivel provincial: (i) incrementar los ingresos 
provinciales, con foco en el IBI; (ii) incrementar eficacia del gasto público 
provincial; (iii) incrementar la inversión pública; y (v) apoyar en el diseño de 
reformas del federalismo fiscal argentino.  

2.14 Resultados esperados. Los resultados esperados de la operación son aumento: 
(i) en la generación de ingresos propios con relación a los ingresos corrientes de 
las provincias; (ii) de la participación de los ingresos provenientes del IBI en los 
ingresos tributarios totales de las provincias; y (iii) del gasto de inversión con 
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respecto al gasto total provincial. Se espera lograr esto a través de los siguientes 
componentes: 

2.15 Componente I. Fortalecimiento de la administración tributaria y del gasto 
público, junto a la gestión de la inversión pública (US$46.000.000). Su 
objetivo es mejorar la autonomía fiscal de las provincias, junto a la eficiencia y 
efectividad del gasto público. Estará subdivido en tres subcomponentes: 

2.16 Subcomponente 1. Fortalecimiento de la administración tributaria y 
sistemas de catastro. El programa buscará fortalecer las capacidades de 
administración tributaria de las provincias con foco en el IBI a través de consolidar 
la gerencia de los sistemas de catastro, su actualización mediante procedimientos 
de relevamientos fotogramétricos y/o por imágenes satelitales de alta resolución. 
Los proyectos de catastro que se financiarán bajo este programa tratarán 
explícitamente la integración de los sistemas provinciales del catastro con los 
Registros de la Propiedad y las administraciones tributarias. Esta actualización 
también buscara que se coordinen capas de información de riesgo y adaptación 
gracias a las imágenes satelitales actualizadas del catastro. 

2.17 Subcomponente 2. Fortalecimiento de la gestión financiera y del gasto 
público y de la inversión provincial. Se fortalecerán los sistemas de 
presupuesto, tesorería, contabilidad y gestión del endeudamiento, partes 
integrantes de los Sistemas Integrados de Administración Financiera (SIAF), junto 
a la gestión de recursos humanos y adquisiciones públicas, entre otros sistemas 
conexos. En gestión del gasto público, mejorará la articulación entre la 
planificación estratégica y la programación presupuestaria, en un horizonte de 
mediano plazo. En gestión de la inversión pública, a través de inversión en 
sistemas y mejoras normativas, mejorará la programación, preinversión, gestión 
ambiental y social, seguimiento a la ejecución. 

2.18 Subcomponente 3. Fortalecimiento del diseño del federalismo fiscal 
argentino. Este subcomponente realizará acciones orientadas a sugerir 
actualizaciones en los arreglos institucionales a nivel nacional que regulan la 
gestión provincial a través de: (i) diseño e implementación de un sistema de 
información de las economías regionales; (ii) diseño de indicadores y medición del 
costo de prestación de servicios; y (iii) fortalecimiento institucional de los órganos 
rectores para mejorar la coordinación de la gestión y política fiscal entre la Nación, 
las provincias y de éstas hacia los municipios. 

2.19 Componente II. Inversiones para el desarrollo (US$95.000.000). Su objetivo es 
financiar proyectos estratégicos y sostenibles11 que contribuyan a reducir los 
principales obstáculos para el crecimiento económico, al mismo tiempo que 
fortalezcan el compromiso de las autoridades provinciales con la consecución de 
una mejor gestión de ingresos y el logro de mejoras en la calidad del gasto. Se 

                                                 
11  Un manual será elaborado para presentar los criterios de transversalización de la infraestructura baja en 

carbono y resiliente en el diseño de la infraestructura como en la promoción de infraestructuras para reducir 
las emisiones de carbono y la vulnerabilidad. El objetivo del manual será que las provincias puedan priorizar 
inversiones climáticas y evaluar eficiencia en el gasto a través de inversiones con sostenibles.  
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creará un fondo que a su vez comprenderá dos Fondos12. El primero de ellos 
consiste en un Fondo Inicial al cual acceden las provincias de igual manera, 
condicionado a la firma de un convenio donde las mismas se comprometen con el 
cumplimiento de los objetivos del Componente I. Al segundo tramo, que consiste 
en un Fondo Secundario, sólo podrán acceder aquellas provincias que 
demuestren un grado de avance en las actividades y metas del Componente I, 
funcionando como un incentivo extra13. Durante la etapa de análisis, se definirán 
los criterios específicos de distribución/asignación de recursos entre las 
provincias, así como las condiciones para acceder al Fondo Inicial y al Secundario 
propuestos que serán el mecanismo para vincular los Componentes I y II. 

2.20 En esta primera operación las provincias beneficiarias de estos dos componentes 
serán Misiones, Jujuy, Entre Ríos, Santiago del Estero y Río Negro. La CCLIP 
buscará beneficiar a la totalidad de las provincias argentinas. 

2.21 Componente III. Apoyo a la sustentabilidad fiscal provincial (US$50.000.000). 
En el marco de los compromisos del consenso fiscal se apoyará: (i) la creación 
del Organismo Federal de Valuaciones e Información Territorial; y (ii) a provincias 
que no son beneficiarias directas del Componente I y II en el fortalecimiento de 
sus Administraciones Tributarias y Catastros, y Sistemas de Administración 
Financiera. Dado que los recursos son finitos, durante la etapa de análisis se 
definirán criterios para la priorización, pero en principio todas las provincias podrán 
ser elegibles. 

2.22 Administración y gestión del programa (US$9.000.000). Se financiará el 
funcionamiento de la Unidad Ejecutora, así como gastos para la elaboración de 
informes e imprevistos. 

III. ASPECTOS TÉCNICOS Y CONOCIMIENTO DEL SECTOR  

3.1 La CCLIP y el primer programa. El monto de la CCLIP será de US$450 millones 
y proveerá financiamiento a tres operaciones individuales en un plazo de 8 años. 
El monto de la de primera operación individual será de US$150 millones 
financiados con recursos del Capital Ordinario. El periodo de desembolso será de 
5 años. Se prevé financiamiento retroactivo de gastos por hasta US$22,5 millones. 

3.2 Elegibilidad de la CCLIP y del primer programa. Se cumple con los requisitos 
de la política del Banco para una CCLIP (GN-2246-7) toda vez que: (i) el MIOPV 
a ejecutado varios proyectos financiados por el Banco en los últimos 5 años14 de 
manera satisfactoria; (ii) el Banco ha comprobado la solidez financiera e 
institucional del MIOPV; (iii) se han cumplido las condiciones de los contratos de 
préstamo; y (iv) el objetivo de la CCLIP está alineado con la Estrategia de País 
(GN-2870-1). La primera operación cumple con los requisitos porque: (i) sus 

                                                 
12  El fondo de referencia consistirá de transferencias presupuestarias a través de convenios subsidiarios entre 

la nación y las provincias participantes. 
13  Los sectores elegibles serán determinados durante la etapa de análisis, pero de manera preliminar se han 

identificado como sectores potencialmente elegibles: infraestructura digital, mitigación y adaptación de cambio 
climático, infraestructura vial relacionada a actividades productivas, e infraestructura de energía. 

14  El Programa de Mejora de la Gestión Municipal (1855/OC-AR) concluyó su ejecución de manera satisfactoria 
en 2017. 
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objetivos y componentes encuadran en los de la CCLIP; (ii) la operación está 
incluida en el Programa de Operaciones 2018 (AR-O0002); y (iii) se trata del 
mismo ejecutor. 

3.3 Experiencias y lecciones aprendidas. La experiencia previa del Banco en el 
fortalecimiento de los GS resalta las ventajas de diseñar programas que cuenten 
con incentivos de inversión vinculados a las mejoras en la gestión, así como la 
importancia de una relación de largo plazo en las acciones de fortalecimiento de 
la gestión. El Programa Crédito Subnacional: Infraestructura, Servicios, 
Fortalecimiento Institucional (ME-X1002) en México y el Programa de 
Fortalecimiento Fiscal y del Gasto en Inversión Pública en Entidades Territoriales 
(CO-X1018) en Colombia, ambos CCLIP, así como los proyectos de inversión 
Programa de Mejora de la Gestión Municipal (1855/OC-AR) y Programa de 
Fortalecimiento de la Gestión Provincial (3835/OC-AR) de Argentina. En particular 
esta operación incorpora las siguientes lecciones aprendidas del Programa de 
Mejora de la Gestión Municipal (1855/OC-AR)15 que buscan mejorar su impacto y 
facilitar su ejecución: (i) la conveniencia de focalizar la mejora en los sistemas de 
gestión tributaria y financiera a nivel provincial para de esta forma atender al nivel 
provincial y municipal con un solo sistema de forma más eficiente; (ii) establecer 
un mecanismo de ejecución que centralice la mayoría de los procesos licitatorios 
a nivel nacional; y (iii) vincular el acceso a los recursos de inversión al correcto 
avance en el fortalecimiento de la gestión para así fortalecer el incentivo para 
llevar a cabo estas reformas. 

3.4 El Organismo Ejecutor (OE) será el MIOPV, a través de la Secretaría de 
Provincias, la cual para la ejecución constituirá en su órbita una Unidad 
Coordinadora (UC). Para participar en el programa, las provincias de Misiones, 
Jujuy, Entre Ríos, Santiago del Estero y Río Negro deberán suscribir un Convenio 
Marco de Adhesión (CMA) con el MIOPV en los términos que se acuerden con el 
Banco y serán subejecutores en los términos que establezca el ROP. 

IV. RIESGOS AMBIENTALES Y ASPECTOS FIDUCIARIOS 

4.1 La CCLIP y esta primera operación, se clasifican como B.13 según la Política de 
Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias del BID (al igual que su 
predecesor 3835/OC-AR), dado que financiará proyectos de inversión en sectores 
prioritarios de infraestructura por medio de los dos fondos del Componente II. 
Éstos invertirán en proyectos de infraestructura en sectores prioritarios. Mientras 
que la mayoría de estos proyectos no han sido identificado todavía, se puede 
generalizar que serán proyectos de infraestructura (infraestructura vial y energía 
de pequeña a mediana escala), que causarán principalmente impactos 
ambientales y sociales negativos, localizados y de corto plazo, y para los cuales 
se dispondrán de medidas de mitigación conocidas y que han sido efectivamente 
aplicadas en proyectos similares. Por lo tanto, los proyectos de inversión fondos 
serán de categoría B (se excluirá proyectos de Categoría A). Cabe destacar que 
las actividades previstas bajo los Componentes I y III no tendrán impactos 
socioambientales.  

                                                 
15  PCR de la 1855/OC-AR. 
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4.2 Durante el diseño de esta operación, se preparará un informe de análisis 
ambiental y social específico a la expansión de este programa, incluyendo los 
siguientes aspectos: (i) un resumen de los impactos y riesgos socioambientales 
asociados con el programa (basado en el análisis realizado en 2016 para su 
creación, y la experiencia al día); (ii) un análisis de la implementación del Marco 
de Gestión Ambiental y Social (MGAS); (iii) un análisis del establecimiento de la 
Agencia Ejecutora (AE), y los subejecutoras provinciales y su capacidad para el 
manejo socioambiental del programa; y (iv) recomendaciones para fortalecer la 
gestión y capacitación ambiental y social a nivel de la AE y a nivel provincial. 

V. RECURSOS Y CRONOGRAMA DE PREPARACIÓN 

5.1 En el Anexo V se detallan el cronograma y los recursos necesarios para la 
preparación de la operación (US$98.729). La distribución de la Propuesta para el 
Desarrollo de la Operación al Comité de Revisión de Calidad y Riesgo está 
prevista para el 31 de agosto de 2018, la aprobación del Borrador de Propuesta 
de Préstamo por el Comité de Políticas Operativas para el 22 de noviembre de 
2018 y la presentación del Directorio Ejecutivo para el 23 de enero de 2019.  
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1 La información contenida en este Anexo es de carácter deliberativo, y por lo tanto confidencial, de conformidad 
con la excepción relativa a “Información Deliberativa” contemplada en el párrafo 4.1 (g) de la “Política de Acceso 
al Información” del Banco (Documento GN-1831-28). 

 

 



Operation Information

Safeguard Policy Items Identified 
B.1 Bank Policies (Access to Information Policy– OP-102)
The Bank will make the relevant project documents available to the public.

B.1 Bank Policies (Disaster Risk Management Policy– OP-704)
The operation is in a geographical area exposed to natural hazards (Type 1 Disaster Risk Scenario). Climate 
change may increase the frequency and/or intensity of some hazards.

Operation

AR-L1285 Provincial Management Strengthening Program II

Environmental and Social Impact Category High Risk Rating

B13

Country Executing Agency

ARGENTINA AR-MIGN - MINISTERIO DEL INTERIOR)

Organizational Unit IDB Sector/Subsector

Financial & Municipal Mgmt DECENTRALIZATION & 
INTERGOVERNMENTAL RELATIONS

Team Leader ESG Primary Team Member

 EMILIO INIGO PINEDA AYERBE  NATASHA KATE WARD

Type of Operation Original IDB Amount % Disbursed

Loan Operation $150,000,000 0.000 %

Assessment Date Author

11 May 2018 natashaw ESG Primary Team Member

Operation Cycle Stage Completion Date

ERM (Estimated) 21 May 2018

QRR (Estimated) 11 Jun 2018

Board Approval (Estimated)

Safeguard Performance Rating

Rationale

Safeguard Policy Filter Report 1

Safeguard Policy Filter Report

javascript:ShowTerm('Natural%20Hazards',%201)
javascript:ShowTerm('Type%201%20Disaster%20Risk%20Scenario',%201)


B.2 Country Laws and Regulations
The operation is expected to be in compliance with laws and regulations of the country regarding specific 
women's rights, the environment, gender and indigenous peoples (including national obligations established 
under ratified multilateral environmental agreements).

B.3 Screening and Classification
The operation (including associated facilities) is screened and classified according to its potential 
environmental impacts.

B.5 Environmental Assessment Requirements
An environmental assessment is required.

B.6 Consultations
Consultations with affected parties will be performed equitably and inclusively with the views of all 
stakeholders taken into account, including in particular: (a) equal participation by women and men, (b) socio-
culturally appropriate participation of indigenous peoples and (c) mechanisms for equitable participation by 
vulnerable groups.

B.7 Supervision and Compliance
The Bank is expected to monitor the executing agency/borrower's compliance with all safeguard 
requirements stipulated in the loan agreement and project operating or credit regulations.

B.10. Hazardous Materials
The operation has the potential to impact the environment and occupational health and safety due to the 
production, procurement, use, and/or disposal of hazardous material, including organic and inorganic toxic 
substances, pesticides and persistent organic pollutants (POPs).

B.11. Pollution Prevention and Abatement
The operation has the potential to pollute the environment (e.g. air, soil, water, greenhouse gases).

B.13. Noninvestment Lending and Flexible Lending Instruments
Ex-ante impact classification may not be feasible for this type of operation. This includes: policy-based loans, 
Financial Intermediaries (FIs) or loans that are based on performance criteria, sector-based approaches, and 
conditional credit lines for investment operations.

B.17. Procurement
Suitable safeguard provisions for the procurement of goods and services in Bank financed operations may 
be incorporated into project-specific loan agreements, operating regulations and bidding documents, as 
appropriate, to ensure environmentally responsible procurement.

Potential Safeguard Policy Items
B.1 Bank Policies (Gender Equality Policy– OP-761)
The operation has the potential to affect negatively women or gender equality (Negative gender impacts may 
include the following)

B.1 Bank Policies (Resettlement Policy– OP-710)

Safeguard Policy Filter Report 2

Safeguard Policy Filter Report
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The operation has the potential to cause physical displacement of people living in the project area of 
influence (see also Resettlement Policy)

B.9 Natural Habitats and Cultural Sites
The operation will result in the degradation or conversion of Natural Habitat or Critical Natural Habitat in the 
project area of influence.

Recommended Actions
Operation has triggered 1 or more Policy Directives; please refer to appropriate Directive(s). 
Complete Project Classification Tool. Submit Safeguard Policy Filter Report, PP (or equivalent) 
and Safeguard Screening Form to ESR. 

Additional Comments

Moderate risk. Projects are expected to be mid size infrastructure (roads, energy, productive) 
throughout Argentina. Some Provinces lack environmental and social management capacity. 
Projects are not yet defined and may have a range of impacts and risks. 

Safeguard Policy Filter Report 3

Safeguard Policy Filter Report
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ESTRATEGIA AMBIENTAL Y SOCIAL (EAS) 

Nombre de la Operación 
Programa de Fortalecimiento de la Gestión Provincial II, 
Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión 
(CCLIP) y Primera Operación 

Numero de CCLIP AR-O0007 

Número de la Primera Operación AR-L1285 

Preparado por Natasha Kate Ward y Soraya Senosier (VPS/ESG) 

Detalles de la Operación 

Sector del BID IFD/FMM 

Tipo de Operación 
CCLIP Primer Préstamo 

CON ESP 

Clasificación de Impacto B.13 B.13 

Indicador de Riesgo de Desastres Medio Medio 

Prestatario República Argentina 

Agencia Ejecutora 
El Prestatario, a través del Ministerio del Interior, Obras 
Públicas y Vivienda (MIOPV). Los gobiernos Provinciales 
participantes serán subejecutores. 

Préstamo BID 
CCLIP (en millones) Primer Préstamo (en millones) 

US$450m US$150m 

Local US$0m US$50m 

Total US$450m US$200m 

Políticas/Directrices Asociadas 
OP-102, OP-703 (B.3, 
B.13) 

OP-102, OP-703 (B.2, B.3, B.5, 
B.6, B.7, B.9, B.10, B.11, B.13, 
B.17); OP-704, OP-710, OP-761 

Descripción de la Operación 

El objetivo de la Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP, por sus siglas en inglés) y 
de esta primera operación es contribuir al crecimiento económico provincial, a través de la mejora de la gestión 
de los ingresos, gastos y de la inversión pública, y la implementación proyectos de inversión en sectores 
estratégicos. Esta primera operación es de US$150 millones (con un aporte local de US$50 millones), y será 
presentada junto con el CCLIP.  
 
La interacción entre las acciones de fortalecimiento y los proyectos de inversión pública permitirá: (i) incentivar 
las mejoras en la gestión fiscal, a través de su vinculación con el financiamiento de proyectos; y (ii) asegurar 
que las mejoras en la gestión de la inversión provincial sean implementadas. En particular, la operación tiene 
como objetivos específicos a nivel provincial: (i) incrementar los ingresos provinciales, con foco en el impuesto 
inmobiliaria; (ii) mejorar la gestión y eficiencia del gasto público provincial; (iii) fortalecer la gestión de la 
inversión; y (iv) financiar proyectos de inversión en sectores estratégicos, y (v) apoyar en el diseño de reformas 
del federalismo fiscal argentino. 
 
El CCLIP se categoriza como un instrumento flexible de préstamo (B.13) según la Política de Medio Ambiente 
y Cumplimiento de Salvaguardias del BID. El CCLIP expandirá el programa establecido bajo 3835/OC-AR 
(aprobado en 2016, cubriendo 4 Provincias) a 6 Provincias adicionales. Las Provincias beneficiarias bajo esta 
primera línea del CCLIP serán: Entre Ríos, Jujuy, Misiones, Río Negro, Santiago del Estero, y Tierra del Fuego. 
La selección de estas se basó la representatividad geográfica, sus niveles de inversión pública per cápita por 
debajo del consolidado nacional, junto al compromiso mostrado por las autoridades con las mejoras en la 
gestión. Futuras líneas bajo el CCLIP expandirán a otras Provincias.  
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La primera operación bajo el CCLIP tendrá dos componentes (similar que 3835/OC-AR sino con montos 
diferentes): 

• Componente I: Fortalecimiento de la administración tributaria y del gasto público, junto a la gestión de 
la inversión pública (US$46 millones). 

• Componente II. Inversiones para el Desarrollo (US$95 millones). El componente tiene como objetivo 
financiar proyectos estratégicos del plan de desarrollo de las provincias que contribuyan a reducir los 
principales obstáculos para el crecimiento económico y generación del empleo privado, al mismo 
tiempo que fortalezcan el compromiso de las autoridades provinciales con la consecución de una mejor 
gestión de ingresos y el logro de mejoras en la calidad del gasto y de las inversiones. Se expandirá el 
fondo que está compuesto por dos tramos de financiamiento (i) el Fondo Inicial al cual acceden las 
provincias, condicionado a la firma de un convenio donde las mismas se comprometen con el 
cumplimiento de los objetivos del Componente I; (ii) el Fondo Secundario, sólo podrán acceder 
aquellas provincias que demuestren un grado de avance en las actividades y metas del Componente 
I, funcionando como un incentivo extra. Los proyectos de inversión deberán ser consistentes con los 
instrumentos de planificación regional y nacional y cumplirán los criterios de elegibilidad técnica, 
económica, institucional y ambiental y social que se establecerán en un Reglamento Operativo del 
Programa (US$95 millones). 

• Componente III.  Apoyo a la Sustentabilidad Fiscal Provincial (US$50 millones). 
 
Esta primera operación bajo el CCLIP, también se clasifica como B.13 (al igual que du predecesor 
3835/OC-AR), dado que financiará proyectos de inversión en sectores prioritarios de infraestructura el programa 
por medio de los dos fondos en Componente II. Por medio de los fondos se invertirá, en proyectos de 
infraestructura que serán de categoría “B” (se excluirá proyectos de categoría “A”). Este tipo de instrumento 
difiere de un préstamo de inversión tradicional (dado que no están identificados los proyectos a ser financiados 
bajo Componente 2), para lo cual, la clasificación de impactos ex ante no es factible. Sin embargo, se puede 
aplicar herramientas alternativas de evaluación y gestión socioambiental para determinar el nivel de impactos 
y riesgos socioambientales asociados con cada proyecto. Cabe destacar que las actividades previstas bajo los 
Componente I y III no tendrán impactos socioambientales. 

Riesgos e Impactos ESHS Potenciales Clave 

Dado que la mitad del financiamiento bajo la primera línea (y futuros líneas) bajo el programa se enfocará en 
expandir los fondos para financiar proyectos de inversión en sectores prioritarios, se espera una variedad de 
proyectos en diferentes sectores y provincias. Mientras que la mayoría de estos proyectos no han sido 
identificado todavía, se puede generalizar que serán proyectos de infraestructura (infraestructura vial y energía 
de pequeña a mediana escala), que causarán principalmente impactos ambientales y sociales negativos 
localizados y de corto plazo, y para los cuales se dispondrán de medidas de mitigación conocidas y que han 
sido efectivamente aplicadas en proyectos similares. Por lo tanto, los proyectos de inversión bajo los fondos 
serán de categoría “B” (se excluirá proyectos de categoría “A”). En términos generales, habrá una variedad de 
impactos y riesgos ambientales y sociales asociados con las fases de construcción y operación de estos 
proyectos: 
 
Impactos y riesgos socioambientales durante construcción de proyectos individuales podría incluir: 
impedimento temporal u obstaculización del acceso a las viviendas e instalaciones públicas; corte de calles con 
perturbación del tránsito y del transporte público; suspensión temporal de algunos servicios públicos como agua 
potable, alcantarillado, energía eléctrica, etc. Los probables impactos negativos también incluyen generación 
de ruido y polvo debido operación de maquinarias de construcción y la excavación de suelo; la generación de 
residuos sólidos y aguas residuales en el campamento de obra; riesgos relacionados con la salud ocupacional 
y seguridad laboral; potencial contaminación de cursos de agua y/o del suelo por efecto del derrame de 
lubricantes, combustibles y otros materiales utilizados en la construcción; etc. Asimismo, existen riesgos 
potenciales de relocalización, especialmente en lo que respecta a desplazamiento económico. Se estima que 
estos impactos serán locales y de corta duración, y se aplicarán las medidas de mitigación usuales en este tipo 
de proyectos. Otros impactos y riesgos durante esta fase están relacionados con conflictos potenciales con las 
comunidades debido a los inconvenientes ocasionados por las obras, y la presencia de obreros y del 
campamento.   Se prepara un Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) para cada proyecto a ser 
financiado. Los impactos ambientales y sociales de la fase de construcción de cada proyecto serán mitigados 
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a través del diseño e implementación de un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) preparado junto con el 
EIAS. 
  
Impactos y riesgos ambientales y sociales durante la fase de operación están relacionados principalmente con 
la mantención adecuada de la infraestructura y la mitigación de riesgos ambientales, así como la participación 
de, comunicación con personas afectados por u interesados en el proyecto. Los impactos ambientales y 
sociales de la fase de operación serán mitigados a través del diseño e implementación de los Plan de Gestión 
Ambiental y Social (PGAS) para la etapa de operación, así como con el fortalecimiento las unidades 
subejecutoras provinciales y las municipalidades.  
 
No se prevé riesgos significativos asociados con la capacidad de la Agencia Ejecutora, dado que resultado del 
primer préstamo (3835/OC-AR) de desarrolló se implementó un Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) 
a todos los proyectos bajo los Fondos. Además, se creó el Área Ambiental y Social (AAS) dentro de la Unidad 
Ejecutora Central del MIOPyV.  Sin embargo, a medida que se agreguen más proyectos bajo el programa, será 
importante garantizar que el AAS tenga suficiente personal para hacer frente a la demanda de los proyectos. 
En particular, será importante fortalecer y/o diversificar el equipo para garantizar al menos un especialista social 
que pueda apoyar activamente los proyectos. 

Vacíos de Información y Estrategia de Análisis  

Tal como se menciona arriba, una operación categorizada B.13, requiere herramientas alternativas de 
evaluación y gestión ambiental para confirmar/determinar el nivel de riesgo asociados a las salvaguardias y los 
requisitos operativos.  
 
Durante la primera fase de este programa (3835/OC-AR) el Banco realizó un análisis ambiental y social, el cual 
analizo el contexto, arreglos y las herramientas institucionales para el manejo ambiental y social (incluyendo 
los procesos de consulta pública), la gama de posibles impactos y riesgos ambientales y sociales, y la 
capacidad tanto a nivel de la Unidad Ejecutora, que las agencias provinciales para el manejo socioambiental. 
Resultado de este análisis se determinó la necesidad de implementar un Marco de Gestión Ambiental y Social 
(MGAS) para asegurar que las intervenciones financiadas cumplan con los requerimientos legislativos 
argentinos, y las políticas de salvaguardas ambientales y sociales del Banco. 
 
Cabe destacar que, en el contexto de este nuevo CCLIP y la primera operación, se propone que se preparar 
un análisis especifico a la expansión de este programa, incluyendo los siguientes aspectos: 

(i) Un resumen de los impactos y riesgos socioambientales asociados con el programa (basado en el 
análisis realizado en 2016 para la creación del programa, y la experiencia al día).   

(ii) Un análisis de la implementación del MGAS a las primeras 4 provincias bajo el programa, sacando 
lecciones aprendidas y proponiendo mejoras en la forma y sustancia del manejo socioambiental 
del programa.  

(iii) Un análisis del establecimiento de la Agencia Ejecutora, y los subejecutoras provinciales y su 
capacidad para el manejo socioambiental del programa.  

(iv) Recomendaciones para fortalecer la gestión y capacitación ambiental y social a nivel de la Agencia 
Ejecutora y a nivel provincial. 

 
El análisis socioambiental será realizado por un consultor contratado directamente por el Ejecutor. Se espera 
que será listo en mayo de 2018, antes de la misión de análisis.  

Oportunidades para adicionalidad del BID (si las hubiera) 

Se estima fortalecer el tratamiento de los salvaguardias sociales con este préstamo, en particular por medio de 
la identificación e implementación de talleres de sensibilización y entrenamiento en las provincias. 

Cuadro Anexo: Operación bajo Cumplimiento de Políticas de Salvaguardias del BID  

Ver anexo 1. 

Anexos Adicionales 

Ver anexo 2 (mapa de Provincias en el programa). 
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Anexo 1: Cumplimiento de la Operación con las Políticas de Salvaguardias del BID  

Políticas / 
Directrices 

Aspectos 
Pertinentes de 

Políticas / 
Directrices 

Pertinencia de 
Políticas/ 

Directrices 
 

Fundamentos de 
Políticas/Directrices Pertinentes  

Acciones Requeridas durante 
Preparación y Análisis 

OP-703 
Política de 
Medio 
Ambiente y 
Cumplimiento 
de 
Salvaguardias  

B.2 Legislación 
y Regulaciones 
Nacionales 

Si 

En la mayoría de las Provincias la 
legislación requiere que se desarrolla un 
Estudio de Impacto Ambiental y Social y 
realiza una Audiencia Pública para 
proyectos de Categoria B. 

Analizar el MGAS y la capacidad de la 
Ejecutora, para asegurar que cada 
subproyecto cumple con los requerimientos 
nacionales y provinciales argentinos.  

B.3 Clasificación  Si 

Este programa (tanto el CCLIP como la 
Primera Operación) ha sido clasificado 
B.13. Los Subproyectos a ser financiado 
bajo el Componente II de programa 
serán clasificados como B y se excluirán 
los proyectos de Categoría A. 

N/A 

B.4 Otros 
Factores de 
Riesgo 

No 
N/A 

N/A 

B.5 B.5 
Requisitos de 
Evaluación y 
Planes 
Ambientales 

Si 

En la mayoría de las Provincias la 
legislación requiere que se desarrolla un 
Estudio de Impacto Ambiental y Social 
para proyectos de Categoria B., sin 
embargo los requerimientos no siempre 
asegurar cumplimiento con el B.5 

Analizar el MGAS y la capacidad de la 
Ejecutora, para asegurar que cada 
subproyecto cumple con los requerimientos 
de B.5 (el MGAS debe incluir el contenido 
mínimo de un EIAS). 

Requisitos de 
Evaluación y 
Planes Sociales 

Si 

B.6 Consultas Si 

En la mayoría de las Provincias la 
legislación requiere que se realice una 
Audiencia Pública para proyectos de 
Categoria B. 

Analizar el MGAS y la capacidad de la 
Ejecutora, para asegurar que cada 
subproyecto cumple con los requerimientos 
de B.6 (el MGAS debe incluir un 
procedimiento para consulta pública). 

B.7 Supervisión 
y Cumplimiento 

Si 

El BID monitoreará el programa, y la 
Ejecutora supervisará los subproyectos. 

Analizar el MGAS y la capacidad de la 
Ejecutora para asegurar que cuenta con los 
recursos y capacidad necesaria para la 
supervision de subproyectos.  
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Políticas / 
Directrices 

Aspectos 
Pertinentes de 

Políticas / 
Directrices 

Pertinencia de 
Políticas/ 

Directrices 
 

Fundamentos de 
Políticas/Directrices Pertinentes  

Acciones Requeridas durante 
Preparación y Análisis 

Impactos 
Transfronterizos 

No 
N/A 

N/A 

B.9 Hábitats 
Naturales 

A determinar, 
proyecto por 
proyecto 

Los proyectos de inversión bajo los 
fondos serán de categoría “B” (se 
excluirá proyectos de categoría “A”). En 
términos generales, habrá una variedad 
de impactos y riesgos ambientales y 
sociales asociados con las fases de 
construcción y operación de estos 
proyectos, los cuales podrian incluir 
impactos sobre habitats naturales, 
especies invasoras o sitios culturales.  

Analizar el MGAS y la capacidad de la 
Ejecutora para identificar, mitigar, manejar y 
monitorear temas relacionados con hábitats 
naturales, especies invasoras y sitios 
culturales, de manera de asegurar 
cumplimiento de los subproyectos con 
Directriz B.9 de OP-701. 

B.9 Especies 
Invasoras 

B.9 Sitios 
Culturales 

OP-703 
Política de 
Medio 
Ambiente y 
Cumplimiento 
de 
Salvaguardias 

B.10 Materiales 
Peligrosos 

Si 

Los proyectos de inversión bajo los 
fondos serán de categoría “B” (se 
excluirá proyectos de categoría “A”). En 
términos generales, habrá una variedad 
de impactos y riesgos ambientales y 
sociales asociados con las fases de 
construcción de estos proyectos, que 
podrian incluir el uso de materiales 
peligrosos (combustibles, lubricantes 
etc). 

Analizar el MGAS y la capacidad de la 
Ejecutora para identificar, mitigar, manejar y 
monitorear temas relacionados con 
materiales peligrosos, de manera de asegurar 
cumplimiento de los subproyectos con 
Directriz B.10 de OP-701. 

B.11 Prevención 
y Reducción de 
la 
Contaminación 

Si 

Los proyectos de inversión bajo los 
fondos serán de categoría “B” (se 
excluirá proyectos de categoría “A”). En 
términos generales, habrá una variedad 
de impactos y riesgos ambientales y 
sociales asociados con las fases de 
construcción de estos proyectos, que 
podrian incluir contaminacion 
(desechos, emisiones de aires etc). 

Analizar el MGAS y la capacidad de la 
Ejecutora para identificar, mitigar, manejar y 
monitorear temas relacionados con la 
contaminación, de manera de asegurar 
cumplimiento de los subproyectos con 
Directriz B.11 de OP-701. 

B.12  Proyectos 
en Construccion 

N/A 
N/A 

N/A 
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Políticas / 
Directrices 

Aspectos 
Pertinentes de 

Políticas / 
Directrices 

Pertinencia de 
Políticas/ 

Directrices 
 

Fundamentos de 
Políticas/Directrices Pertinentes  

Acciones Requeridas durante 
Preparación y Análisis 

B.13 
Instrumentos 
Flexibles de 
Préstamo: 
Análisis de 
Capacidad de 
Agencia 
Ejecutora 

Si 

El Banco evaluará la capacidad de 
gestión ambiental de la agencia 
ejecutora.  

Durante la preparación del programa, se 
preparará un análisis especifico, incluyendo 
los siguientes aspectos: 

(i) Un resumen de los impactos y riesgos 
socioambientales asociados con el 
programa (basado en el análisis 
realizado en 2016 para la creación del 
programa).   

(ii) Un análisis de la implementación del 
MGAS a las primeras 4 provincias bajo 
el programa, sacando lecciones 
aprendidas y proponiendo mejoras en 
la forma y sustancia del manejo 
socioambiental del programa.  

(iii) Un análisis del establecimiento de la 
Agencia Ejecutora y su capacidad para 
el manejo socioambiental del programa.  

(iv) Recomendaciones para fortalecer la 
gestión y capacitación ambiental y 
social a nivel de la Agencia Ejecutora y 
a nivel provincial. 

B.13 
Instrumentos 
Flexibles de 
Préstamo: 
Sistema o 
Marco de 
Gestión 
Ambiental y 
Social 

Si 

La Agencia Ejecutora demostrará que 
cuenta con los procedimientos 
socioambientales para asegurar que los 
proyectos a ser financiado bajo el 
programa, esten analizados y 
manejados según sus riesgos e 
impactos socioambientales, de manera 
adequada (para asegurar cumplimiento 
con las politicas de savlaguardias del 
Banco y los cualquier requiermiento 
argentino) 

Analizar el MGAS y la capacidad de la 
Ejecutora para identificar, mitigar, manejar y 
monitorear los impactos y riesgos asociados 
con subproyectos de Categoría B.  
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Políticas / 
Directrices 

Aspectos 
Pertinentes de 

Políticas / 
Directrices 

Pertinencia de 
Políticas/ 

Directrices 
 

Fundamentos de 
Políticas/Directrices Pertinentes  

Acciones Requeridas durante 
Preparación y Análisis 

B.14 Préstamos 
Multifase o 
Repetidos 

N/A 

N/A 
N/A 

OP-703 
Política de 
Medio 
Ambiente y 
Cumplimiento 
de 
Salvaguardias 

B.15 
Operaciones de 
Cofinanciamient
o 

N/A 

N/A 
N/A 

B.16 Sistemas 
Nacionales 

N/A 
N/A 

N/A 

B.17 
Adquisiciones 

Si 

N/A durante la fase de preparación 
Analizar el MGAS y la capacidad de la 
Ejecutora para determinar los requerimientos 
ambientales y sociales a incluirse en los 
pliegos de licitación para los subproyectos. 

OP-704 Política de Gestión del Riesgo de Desastres Naturales 

A.2 Análisis y gestión de escenario 
de riesgos tipo 2.  

A determinar, 
proyecto por 
proyecto 

Los proyectos de inversión bajo los 
fondos serán de categoría “B” (se 
excluirá proyectos de categoría “A”). En 
términos generales, habrá una variedad 
de impactos y riesgos ambientales y 
sociales asociados con las fases de 
construcción y operación de estos 
proyectos, los cuales podrian incluir la 
preparacion de proyectos en areas 
sujeto a desastres naturales, o que 
podrian exaceber riesgos naturales.  

Analizar el MGAS y la capacidad de la 
Ejecutora para identificar, mitigar, manejar y 
monitorear temas relacionados con desastres 
naturales, de manera de asegurar 
cumplimiento de los subproyectos con 
OP-704. 

A.2 Gestión de contingencia (Plan 
de respuesta a emergencias, plan 
de seguridad y salud de la 
comunidad, plan de higiene y 
seguridad ocupacional). 

A determinar, 
proyecto por 
proyecto 

OP-710 Política Operativa sobre Reasentamiento Involuntario 

Minimización del Reasentamiento 

A determinar, 
proyecto por 
proyecto 

Los proyectos de inversión bajo los 
fondos serán de categoría “B” (se 
excluirá proyectos de categoría “A”). En 
términos generales, habrá una variedad 
de impactos y riesgos ambientales y 

Analizar el MGAS y la capacidad de la 
Ejecutora para identificar, mitigar, manejar y 
monitorear temas relacionados temas 
relacionados con el reasentamiento y modos 

Consultas del Plan de 
Reasentamiento  

Análisis del Riesgo de 
Empobrecimiento  
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BID Estrategia Ambiental y Social (EAS) 

Políticas / 
Directrices 

Aspectos 
Pertinentes de 

Políticas / 
Directrices 

Pertinencia de 
Políticas/ 

Directrices 
 

Fundamentos de 
Políticas/Directrices Pertinentes  

Acciones Requeridas durante 
Preparación y Análisis 

Requerimiento para el Plan de 
Reasentamiento y/o Marco de 
Reasentamiento 

sociales asociados con las fases de 
construcción y operación de estos 
proyectos, los cuales podrian incluir 
reasentamiento fisico o afectacion a 
modos de vidas. 

de vida, de manera de asegurar cumplimiento 
de los subproyectos con OP-710. 

Requerimiento de Programa de 
Restauración del Modo de Vida 

Consentimiento (Pueblos 
Indígenas y otras Minorías Étnicas 
Rurales) 

OP-765 Política Operativa sobre Pueblos Indígenas 

Requerimiento de Evaluación 
Sociocultural  

A determinar, 
proyecto por 
proyecto 

Los proyectos de inversión bajo los 
fondos serán de categoría “B” (se 
excluirá proyectos de categoría “A”). En 
términos generales, habrá una variedad 
de impactos y riesgos ambientales y 
sociales asociados con las fases de 
construcción y operación de estos 
proyectos, los cuales podrian incluir 
impactos sobre pueblos indigenas. 
 

Analizar el MGAS y la capacidad de la 
Ejecutora para identificar, mitigar, manejar y 
monitorear temas relacionados con pueblos 
inidgenas, de manera de asegurar 
cumplimiento de los subproyectos con 
OP-765 o de acordar una exclusion de sub-
proyectos que activa esta politica.  

Negociaciones de Buena Fe y 
documentación adecuada 

Acuerdos con Pueblos Indígenas 
Afectados 

Requerimiento de Plan o Marco de 
Compensación y Desarrollo de 
Pueblos Indígenas 

Cuestiones Discriminatorias  

Impactos Transfronterizos  

Impactos sobre Pueblos Indígenas 
Aislados 

OP-761 Política Operativa sobre Igualdad de Género en el Desarrollo 

Consulta y participación efectiva 
de mujeres y hombres 

A determinar, 
proyecto por 
proyecto 

Los proyectos de inversión bajo los 
fondos serán de categoría “B” (se 
excluirá proyectos de categoría “A”). En 
términos generales, habrá una variedad 
de impactos y riesgos ambientales y 
sociales asociados con las fases de 
construcción y operación de estos 
proyectos, los cuales podrian incluir 
genero.  

Analizar el MGAS y la capacidad de la 
Ejecutora para identificar, mitigar, manejar y 
monitorear temas relacionados con género, y 
de asegurar consulta y participacion efectiva 
de mujeres y hombres en el proyecto, de 
manera de asegurar cumplimiento de los sub-
proyectos con OP-761. 

Aplicación del análisis de riesgo y 
salvaguardias. 

OP-102 Política de Acceso a la Información 
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BID Estrategia Ambiental y Social (EAS) 

Políticas / 
Directrices 

Aspectos 
Pertinentes de 

Políticas / 
Directrices 

Pertinencia de 
Políticas/ 

Directrices 
 

Fundamentos de 
Políticas/Directrices Pertinentes  

Acciones Requeridas durante 
Preparación y Análisis 

Divulgación de Evaluaciones 
Ambientales y Sociales Previo a la 
Misión de Análisis, QRR, OPC y 
envió de los documentos al 
Directorio 

No 

No se requiere divulgación de 
información previo a la misión de 
análisis, QRR o OPC para proyectos 
categorizados B.13. 

N/A 

Disposiciones para la Divulgación 
de Documentos Ambientales y 
Sociales durante la 
Implementación del Proyecto 

Si 

El Ejecutor será responsable de divulgar 
documentación socioambiental sobre 
los subproyectos durante ejecución. 

Analizar el MGAS y los procedimientos de 
divulgación de información en las Provincias 
para determinar como y donde información 
sobre subproyectos será divulgada.  
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BID Estrategia Ambiental y Social (EAS) 

Anexo 2. Mapa de Provincias en el programa (3835/OC-AR), y nuevas Provincias bajo el nuevo 
préstamo (AR-L1285) 
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ÍNDICE DE TRABAJO COMPLETADO Y PROPUESTO 
 

Estudios Descripción 
Información 

esperada 

Referencias 
electrónicas 

Opciones técnicas y de 
diseño de proyecto 

Nota sobre Finanzas Públicas Provinciales Concluido  

Diagnóstico sobre los sistemas de gestión catastral Concluido  

Diagnóstico sobre los sistemas de gestión financiera Concluido  

Diagnóstico sobre los sistemas de inversión pública 
provincial 

Concluido  

Análisis de Perfiles de Muestras de Proyectos e 
Intervenciones. 

En proceso  

Mecanismo de ejecución y 
cuestiones fiduciaria y de 

control 
Arreglo institucional y mecanismo de ejecución Misión de análisis  

Plan de Acción y de 
Inversión (PAI) del Proyecto 

Versión preliminar detallada de los Productos, Metas, 
Líneas de Base y Presupuesto del Proyecto. 

Misión de análisis  

Análisis de Riesgo 
Aplicación de la metodología del análisis de riesgo por el 
equipo de la Representación. 

Misión de análisis  

Marco de Resultados del 
Proyecto 

Detalle de los resultados esperados relativos a los 
productos seleccionados y a las respectivas líneas de 
base. 

Misión de análisis  

Sistema de Monitoreo, 
Evaluación y Tabla de 

Indicadores 

Elaboración del SM/A y definición del cuadro de 
indicadores que permitirá el monitoreo de la línea de base 
del Marco de Resultados. 

Misión de análisis  

Reconocimiento de gastos 
anticipados 

Presentación de la relación de gastos anticipados de la 
contrapartida y del financiamiento. 

Misión de análisis  
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1 La información contenida en este Anexo es de carácter deliberativo, y por lo tanto confidencial, de conformidad 
con la excepción relativa a “Información Deliberativa” contemplada en el párrafo 4.1 (g) de la “Política de Acceso 
al Información” del Banco (Documento GN-1831-28). 
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